
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA 

S.A. como cesionaria  

DEMANDADO PEDRO ALFONSO VILLAMIL 

DELGADO Y FABIOLA MONTEJO  

RADICADO 54001-3153-007-2014-00208-00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD    

 

Obra a folio 046 solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante contentiva a 

precisar que la obligación consignada en el pagare No. 6112 620033642 no ha sido objeto 

de cesión a REINTEGRA, por lo cual solicitó corregir los numerales 1° y 2° del auto del 17 

de junio de 2022.  

 

Por lo anterior y revisado con mayor detalle la solicitud de cesión a folio 036 en contraste 

con el libelo de la demanda y mandamiento de pago expedito el 17 de octubre de 2014, se 

torna procedente atender a lo solicitado, empero, tal cambio se tendrá como reposición y 

no corrección, por no tratarse de un error aritmético o de mera digitación. Aunado a que la 

solicitud se presentó dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación por estado de la 

decisión.   

 

De otra parte y habiéndose presentado liquidación del crédito por parte de la apoderada de 

Bancolombia y a su vez de REINTEGRA, es del caso ordenar correr traslado de la misma 

en los términos del artículo 446 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER los numerales 1° y 2° del auto del 17 de junio de 2022, los cuales 

quedaran de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: ACEPTAR la cesión parcial del crédito que se cobra en el presente proceso, 

de manos de la entidad ejecutante, BANCOLOMBIA S.A., a favor de REINTEGRA S.A.S. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, TÉNGASE como acreedor cesionario parcial 

del crédito que aquí se cobra a REINTEGRA S.A.S., identificada con Nit. 900.355.863-8 por 

lo expuesto en la parte motiva. Precisando que las obligaciones objeto de la cesión en favor 

de REINTEGRA son las consignadas en los pagarés No. 530371230045 7515; 

37781530456 5472 y 8160082 703.” 

 

TERCERO: POR SECRETARIA córrase traslado de la liquidación presentada por la 

apoderada judicial del extremo activo.  
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